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VISTO

La baja por jubilación del cargo NoDocente categoría 3 del decreto 366/2006,
de la agente María Cristina ROSAS (leg. 26273) a partir del 11 de octubre del

corriente año,y;

CONSIDERANDO

Que el Área Personal y Sueldos ha informado que por aplicación del decreto
366/2006, el agente tiene a su favor días de Licencia Anual Ordinaria proporcional

2019, no usufructuadas hasta la fecha de suretiro.

Porello,

, LA DECANA , ] .

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FISICA Y COMPUTACION

RESUELVE:

ARTÍCULO1% Disponer que se abone a la agente María Cristina ROSAS
(leg. 26273), la suma correspondiente a 27 (veintisiete) días de licencia anual

ordinaria no gozada del año 2019, según decreto 366/2006.

AE ARTÍCULO 2*: Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN DECANALN.* 776/2019
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